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euE coNcEDE pENS¡ón emcnBLE al señon ¿osÉ crL GoDoy.

Et CONGRESO DE LANACIÓN PARAGUAYA SAI{CXONA CON FI,.IERZA DE

LEY
Artículo 1".- Conédese pensión graciable de G. 800.000 (Guaraníes ochocientos mil)

mensuales, a favor del señor José Gil Godoy, con Cédula de ldentidad Civil No 239.304, exponente de
la cultura paraguaya.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretarla de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,
conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artfculo 4o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cámara de
dél mes de maÉo del año dós mil diez, y por la Honoroer mes qe marzo qer ano qos mil qtez. v Dor ta Hol
veintitrés días del mes de iunio del año'doé mil diez,
conformidad con lo dispuesfo en el Artículo 204 de la Gó
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PODER LEGTSLATTVO

LEY N" 4.037

Céls¡a¡ &rfl(Oviedo Verd ú n'residente

H. Cámara de Diputados
Presidente

\''\aa^u q
-lJuanArtemio Barrios
Secretario Parlamentario

Téngase por Ley de la República,

ln"ion, 2! de 'l o /,b de 2oro.

e insértese 
"n "l/girtro Oficiat.
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Dionisio Borda

Ministro de Hacienda


